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DE" LA PROVINCIA DE LEON 

A D T E R T E M A OFICIAL 

Luego qús lis Sresi Alcaldes j.Secretírios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrtn que se fije un, ejemplar en el si
tió de costumbre douuo permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. • . .<:' .• . • 

Los Secretarios cuidarán de cpnservar los BOLE-
TIMES coleccionados ordenadamente' para su encua
demación qué deberá TeriJicarse' cada año. i , -. 

SE PÜBLICA LOS LDNES, mÉRCOLES Y VIERNES. > 

'Se suscribe en la imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7peíetas 
50 céntimos el trimestre y 12,pesetaa 50 céntimos al semestre, paga
dos al.solicitar la suscricion. 

Números sueltos 85 Mtimbs iepaela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo desinterés particular prévio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. . r 

PARTE,OFICIAL: 

(Gaceta del 15 de Marzo),. . 

PÍIESIDESCIA DEL 'CÓSSEJO' DE HlinSfnilS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso' y' la 
Beina Doila María Cristina (Q.D.G.) 
continúan enés taGórté s innovédad 
en su importante-salud. 

De ig-ual beneficio gozan Su .Al -
teza la Serenísima Sra. Infanta he
redera Doña María de las Mercedes, 
y SS. A A . RR. las Infantas Doña 
María Isnbel.'Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBiERNO'DE PROVMCIA. 

SECCION D E F O M E N T O . 

Por decreto dé esta fecha he ad
mitido la renuncia que ha presen
tado D. Juan Antonio Martínez ve
cino dé Ponferrada registrador de la 
mina do cobre y otros metales nom
brada Sospechosa sita en término de 
Ponferrada Ayuntamiento del mis
mo nombre al sitio de Pajariel, de
clarando franco y-registrable el ter
reno que comprendo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 11 do Marzo de 1881.. 
El Goterniulor, 

Joaquín de Posada. 

; :"• COMISIONjmOYIXCIAL' 

SESION DEL DIA 3 DE FEBRERO DE 1881. 

Presidencia del Sr""López.Bustamonte. 

Abierta la : ses ión á' las doce de 
la mañana con asistencia dé los se
ñores Ureña y. Rodríguez Vázquez, 
se leyó y aprobó el acta de la'ante-
rior. 

Quedó enterada de la comtinica-
cion:del Sr. Vicepresidente parti
cipando que sé ausenta para la Cor
te en unión de los señores Canseco 
y Molleda, á gestionar asuntos de 
interés provincial, en .virtud de 
acuerdo de la Corporación. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de esta capital se' 
acordó facilitarle una talla con des
tino á la declaración de soldados del 
actual reemplazo. 

Declarado por la Comisión pro
vincial de Segovia que el mozo Pe
dro Pastor Ballesteros pertenece con 
mejor derecho al alistamiento de 
Villanueva de las Manzanas, que al 
do Pinamogrillo de aquella provin
cia, quedó enterada y acordó con
formarse con dicha resolución, dan
do de ello conocimiento á la expre
sada Comisión y al Ayuntamiento 
do Villanueva. 

Continuó reunida la Comisión 
para el despacho do los expodientes 
remitidos d informo por él Sr. Go
bernador. 

León 8 do Febrero de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
Mes de Marzo del año eeondmiéo 

DI? I S S O Á 1SS1. 

para m ejecución, 

TOTAL 
por. capítulos. 

Pesetas. • 

DisTmmraóN ífe fm&ospor capítulos y arlictilos para satisfacer las obligacio
nes de dicío mes, formada por la Contaduría de fondos proviMiaks, confor
me i lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro

vincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del 
• de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIHOORIOS 
-.. —=— Artículos. 

CAPÍTULO 1.—Administración provincial. P'"l<"-

Artículo 1.' Dietas de la Comisión provin- ; 
cial . . . 1.250 .» 

Personal de la Diputación provincial 2.377 > 
Idem de la Comisión de examen de cuentas 

municipales y do pósitos 145 83 
Material de la Diputación y demás depen- 6.522 82 

delicias. 2.500 » 
Art. 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 83 SS" 
Art.-4.* Sueldos en construcciones civiles. 166 66 

CAPÍTULO II.—Sirmciós generales. 

Art. 1.* Gastos de quintas 500 » 
Art. 2.* Idem de bagajes 600 .» 
Art. 3.° Idem de impresión y publicacioa ' 

del BOLETÍN OFICIAL '. '. 3.000 » 7.600 » 
Art. 4.* Idem de elecciones de Diputados 

provinciales 3.500 » 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Art. 1.° Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 

comprendidos en el plan general del Gobierno. 854 13 854 18 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 
Art. 1.* Junta provincial del ramo 252 08 
Art. 2." Subvenc ión ó suplémento que abo

na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 3.600 » 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es- 5.301 08 
cuela normal de Maestros 918 » 

Art. 4.* Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza 312 » 

Art. 6.° Biblioteca provincial. 219 » 

CAPÍTULO Vl.—JSeaeticencia. 

Art. I.' Atenciones de la Junta provincial. 2.700 > 
Art. 2.* Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales 7.750 > 

Art. S.' Idem id. id. do las Casas de Mise
ricordia 2.000 ' » 31.150 » 

Art.4.* Idemid. iddolasCasasdeExpósi toa . 18.000 » 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Ma

ternidad 700 > • 



CAPÍTULO VIH.—Imprevislós.,, ^ t ^ J > 

Ünico . Para los gastos de esta clase qué 
puedan ocurrir 4.000 » 4.000 > 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS •TOLüNTidnos. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Art. 2.* Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno... 100.500 » 100.500 » 

CAPÍTULO III .—Oirás diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 75.000 » 75.000 » 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Único . Cantidades destinadas á objetos do 
interés provincial 128.000 » 128.000 » 

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICIONALES. 

CAPITULO UNICO.—Resultas por 
de ejercicios cerrados. 

Arfc. 1.° Obligaciones pendientes de pago 
en 31 de Diciembre de 1.880 procedentes del 
presupuesto anterior 15.540 » 15.540 

TOTAL GEHEIUL. 374.468 03 

En León & 28 de Febrero de 1881.—V." B.°—El Presidente de la Dipu
tación, Balbino Canseco.—El Contador de fondos provinciales, Salustiaao 
Posadüla. 

La Comisión asociada de los Sres. Diputados residentes acordó aprobar 
la precedente distribución.—El Presidente, Canseco.—El Secretario, D. 
Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

mttSKTRXmt ECOXÍffllCA 
DE LA 

1 >110~VI>."CIA T>B X J B O N . 

Negociado de impuestos. 

Sobro la elección de medios 
para satisfacer el impuesto de consumos, 
cereales y sal en el ejercicio próximo 

de 1831-82. 

La Dirección general de Impuestos 
en circular do fecha 4 del actual me 
dice lo que sigue: 

«Próxima ya la época en que los 
Ayuntamientos encabezados para 
el pago de la contribución de con
sumos deben dar principio & las 
operaciones preliminares para la re
caudación de dicho impuesto y del 
de la sal toda vez que el día 21 del 
corriente mes deben reunirse aso
ciados con el triple número de con
tribuyentes en que estén represen
tadas todas las clases de estos, con 
objeto de acordar el medio ó medios 
de hacer efectivos dichos impuestos, 
esta Dirección general, que se halla 
resuelta este aiio, como los anterio
res á conseguir que tanto la adop
ción do los medios legales' como el 
plantoaraieuto (le estos que llegue 
a acordarse, so verifique con toda 
oportunidad, así como á facilitar 
cuanto contribuya á hacer más efi
caz y regular la marcha de la admi
nistración evitando retrasos y en
torpecimientos que no hallarían jus
tificación en las actuales circuns

tancias en el importante servicio de 
la recaudación clel impuesto, tanto 
en la parte que afecta al Tesoro, co
mo en la que respecto á los munici
pios,' creo conveniente hacer ¡1V. S. 
las prevenciones siguientes: 

1. " Que cuide V . S. del más 
exacto cumplimiento de cuantas 
prevenciones están contenidas en la 
circular de este Centro Directivo de 
6 de Marzo del año próximo pasado, 
disponiendo en su virtud y para que 
no pueda alegarse ignorancia ú olvi
do por las corporaciones municipales 
que se insei'te aquella, á la vez que 
la présense antes del (lia 15 del ac
tual en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia. 

2. " Que habiendo llegado á co
nocimiento do esta Dirección gene
ral que en algunos pueblos se veri
fican dos ó mas subastas para el ar
riendo cm esclnsiva, haga V.S. com
prender en ese caso i los Ayunta
mientos que tal pretendan ó hicie
ren, que con arreglo á los artículos 
207 al 210 de la Instrucción del im
puesto y prevención 29 de la orden 
circular de 6 de Marzo del año Vilti-
mo, no es procedente más que la 
primera si en ella se presentan pro
posiciones que cubran el precio tipo 
aceptando los precios de venta, de
biendo únicamente celebrarse se
gunda y en su caso tercera, cuando 
en la primera y segunda respecti
vamente no se vorihease el arriendo 
por falta de licitadores ó de proposi
ciones admisibles; y 

3.° Que habiéndose suscitado 
aún algunas dudas acerca de la os
tensión que deba darse al precepto 
de la instrucción que esceptúa á los 
jornaleros del repartimiento vecinal, 
debe tenerse muy presente que la 

excepción contenida en el caso 2.° 
del artículo 218 se refiere únicamen
te á los peones que están á jornal y 
le solicitan ú obtienen diaria ó perió
dicamente, pero no á los gañanes ó 
criados de labor, ni 4 los- jornaleros 
que tienen' un salario constante, 
mensual ó anual, pues los primeros 
vienen comprendiéndose,' como es 
debido, en los repartos, importán
dose á. sus amos la cuota que les 
corresponde, porque sobre el-salario 
reciben manutención y con frecuen
cia hogar y los segundos no de
penden de un jornal inseguro y 
eventual que les permita ser ni apa
recer insolventes, siendo por tanto 
más propiamente asalariados que 
simples jornaleros. 

Del recibo dé la presente y del 
cumplimiento de lo que en ella se 
preceptúa dará V. S. aviso acompa
ñando un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en que se inserten ésta y la 
circular de 6 de Marzo del año pró
ximo pasado de que se ha hecho 
mérito.» 

Lo que en observancia de lo man
dado, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de todos los 
Sres. Alcaldes á quienes encargo su 
m-.Vsexactocumplimiento,advirtién-' 
doles que para la adopción de me
dios se'atemperen en un todo á lo 
dispuesto en el art. 186 de la Ins
trucción del ramo y prevenciones 
de las circulares ya referidas, evi
tando el que se tengan que desechar 
las certificaciones que remiten por 
no constar en ellas haber tomado 
parte las diferentes clases contribu
tivas s egún se halla prevenido,, in-
sert indose también á continuación 
la referida circular de 6 de Marzo 
del año próximo pasado s e g ú n se 
me ordena. 

• León 9 do Marzo de 1881.—El Je 
fe económico, Angel Guerra. 

Circular de 6 de Marzo de 1880 
qúe se cita: 

Dirección general de lnipuet«(oK. 

Circular. 

Perseverando esta Dirección ge
neral en el propósito de provenir y 
vencer las dificultades que causa en 
la recaudación de los impuestos do 
consumos y cereales y sal la negli
gencia por parte de algunos muni
cipios en acordar los medios de sa
tisfacerlos, á que se rcfiereelart. 186 
de la instrucción de 24 de Julio do 
1876, considera conveniente recor
dar V. S., para su puntual observan-
ciay la de los Municipios, asociados 
y contribuyentes, las reglas conteni
das en la circular de 25 de Marzo de 
1878, reproduciéndolas y amplián-
dolas como sigue: 

De ¡a elección lie medios para satis
facer elimpuesto de consumos y cereales. 

1.° E l dia 21 del mes actual se 
reunirá cada Ayuntamiento enca
bezado, con triple número de con
tribuyentes que represe»ten todas 
las clases y acordaran los medios de 
hacer efectivos el encabezamiento 
general por uno, si fuere posible y 
conveniente, y si no por varios de 
los medios que autoriza dicho ar
t ículo 186 do la instrucción, dando 
al dia siguiente' cuenta de lo acor
dado á esa administración; y tenien
do presente, para verificar el acuer
do, que no se permitirá á población 
alguna acudir al medio de reparto 
para cubrir totalmente el encabeza
miento sinocuandojustifiquehabcrle 

sido imposible satisfacerlo por medio 
de conciertos parciales ó arriendos. 
Eespecto i la elección del triple 
número de contribuyentes, que suele 
ofrecer dudas, el procedimiento más 
adecuado será dividir el número de 
vecinos, excluyendo á los excep
tuados de contribuir al reparto por 
el art. 218 en tres clases de igual ó 
aproximado número de individuos 
cada una, eligiendo de cada clase 
por sorteo la tercera parte de los 
asociados. 

Ejemplo: 
Número de vecinos contribu

yentes por territorial 490 
Idem por subsidio 110 
Idem por consumos que no 

contribuyen por subsidio ni 
por territorial 300 

Total. 900 

Individuos correspondientes á 
cada clase. / 300 

Los 300 menores contribuyentes 
constituyen la primera clase; los300 
que le siguen en importancia, s e g ú n 
las cuotas dé las contribuciones que 
satisfacen por dichos tres conceptos, 
la segunda clase, y los 300 mayores 
contribuyentes la tercera. 

De cada una de estas tres clases 
debe salir por sorteó lá torcera parte 
de los contribuyentes, asociados. 

2. * .Si el medio acordado fueseel 
encabezamiento ó encabezamientos 
parcialés con los gremios, deberá 
acordarse también si han de conce
derse, en caso necesario, por menos 
precio que el asignad» i cada espe
cie, y de acordarlo asi, nunca podrá 
ser • por cantidad inferior á las dos 
terceras partes del cupo y sús recar
gos. También so acordará en el mis
mo acto que la cantidad que en tal * 
caso resulte sin. cubrir se hará efec
tiva, con su correspondiente recar
go, po? medio de reparto; pero se 
recomienda que los encabezamien
tos con los gremios sean por el total 
cupo y recargos de la especie en 
que traten. 

3. * Si los- Ayuntamientos y con
tribuyentes asociados acordasen el 
arriendo, y considerasen mejor que 
el llegar il verificarlo en segunda 
subasta por las dos terceras partes 
del cupo de todas ó cada una de las 
especies, la Administración munici
pal ó el reparto, podrán acordar 
desde luego, si lo estiman conve
niente, que so intente el arriendo 
por el cupo total y recargos, más el 
3 por 100 de cobranza, y que si no 
.se obtiene en la subasta primera por 
la totalidad, sin celebrar la segunda 
tenga lugar la Administración ó el 
repartimiento. 

4. " Si el medio acordado fuese el 
arriendo con facultad exclusiva en 
las ventas, que sólo puede verificar
se en poblaciones que no tengan más 
do 5.000 habitantes dentro de su 
término municipal, y para cuyo 
acuerdo es necesario que entre ios 
contribuyentes asociados estén re
presentados los cosecheros, los fa
bricantes y todos los industriales 
que al por mayor ó al por menor 
especulen en las especies, deberá 
solicitarse el indicado privilegio de 
la Diputación provincial el (lia 22 
del presente mes. 

5. La Administración, por su 
parte, conocedora de los pueblos 
que han acordado la exclusiva, en
carecerá i la Diputación la conve
niencia de que resuelva con la ma
yor brevedad las solicitudes, y al 



efecto evacuará los informes que 
aquella pida, en el preciso término 
de cuatro días; y si a lgún pueblo de 
más de 5.000 habitantes hubiese 
acordado la exclusiva, desaprobará 
el acuerdo con toda brevedad para 
que, por una inteligencia equivoca
da ó pretensión indebida, no se re
trase la realización de los medios 
procedentes, y comunicará á la D i -

Sutacion que na desaprobado el me-
io por no ser practicable sin la 

aprobación del Gobierno. 
0.* Si el medio que se acordare 

fuese la Administración municipal, 
el Ayuntamiento y asociados deoe-
ráu acordar también si han de efec
tuarse ó no aforos de las especies 
existentes en los establecimientos 
de venta, para cobrar ó no i la A d 
ministración anterior los derechos 
de las existencias que resulten, y al 
propio tiempo acordarán, si lo con
ceptúan necesario, que se cobre por 
repartimiento la tercer paite del cu
po y recargos en períodos trimes
trales, de los cuales solamente se 
hará efectivo el primero si la recau
dación obtenida permitiese prescin
dir de los restantes. 

7. " Igualmente acordarán con 
los asociacios celebrar una reunión 
cada mes, del 8 al'lB, para exami
nar la recaudación del mes anterior 
y.el estado de las especies adeuda
das, que debe remitirse á la Admi
nistración á fin de acordar en su 
vista lo que corresponda al mejor 
servicio. • " 

8. " En el caso de realizar por re
parto dicha tercera parto, deberán 
celebrar otra reunión para acordar 
si se puede ó no prescindir del todo 
ó parte de esta cobranza en vista de 
la recaudación obtenida. Este acuer
do debe tener lugar el dia último 
del primer mes do cada trimestre. 

9. E l Sindico del Ayuntamien
to y un asociado, que elegirán entre 
sí los asistentes, cuidarán de que 
para la fecha de dichas reuniones 
estén concluidos los datos y ante
cedentes que deben examinarse. 

10. E l medio ó los medios adop
tados deberán ser sometidos por los 
Ayuntamientos á la aprobación de 
esa oficina, remitiendo á la misma 
al efecto copia del acta del acuerdo 
á que se refiere la disposición ante
rior con fecha 22 de este mes, como 
queda indicado, do manera que el 
25 obre en esa Administración, por 
la que deberá aprobarse, si procede, 
con la necesaria diligencia para que 
el Ayuntamiento respectivo pueda 
cumplir oportunamente todos sus 
deberes, á cuyo fin es imprescindi
ble que la aprobación obre en las 
Corporaciones municipales el día 1." 
del próximo mes de Abril; en la in
teligencia de que el medio de repar
to debe aprobarse condicionalmonte 
y para el caso de que se justifique 
lo que proviene la disposición 1." 

jDc la Administmcbn municipal. 

11; Si el medio acordado fuese la 
Administración municipal, el Ayun
tamiento y el Alcalde cuidarán de 
que se cumplan las formalidades y 
reglas establecidas por la instruc
ción para la Hacienda, de que im-

Erescindiblemente so lleven los l i -
ros de ingresos para los días pares 

é impares, como aquella estableceí 
de que mensualinento, y si la Admi
nistración económica lo exigiese, 
senianalmente, se rinda á la misma 
nota do la recaudación obtenida, 
detorminando lo que corresponda á 
derechos do tarifa, á recargos y á 

arbitrios, si los hubiere autorizados, 
y el importe total de los tres con
ceptos. 

12. Asimismo deberán rendir, y 
la Administración cuidará de exi
girlo, el estado del número de uni
dades de cada especie adeudadas du
rante el mes y el importe de sus 
derechos, dato extremadamente ne
cesario y conveniente á los mismos 
municipios y al público, por cuanto 
puede, como antes ha acontecido, 
ser ocasión de alivio en el gr avá -
men, eliminando especies que re
sultasen puco productivas en toda 
España. 

13. En manera alguna acorda
rán, ni permitirá la Administración 
económica, que se cobren arbitrios 
sobre especies no incluidas en la 
tarifa oficial, cómo nohaya el Ayun
tamiento obtenido autorización es
pecial expedida por el Ministerio de 
la Gobernación ó provisional del 
Gobernador de la provincia, la cual 
deberán solicitar, si tales arbitrios 
fuesen necesarios, con la anticipa
ción oportuna para que pueda otor
garse ó negarse áñtes del l ." de Ju
lio de cada año. 

14. La Administración munici
pal, lo mismo que los arrendatarios, 

Srocurarán tener efectuados antes 
e l ." de Julio los conciertos espe

ciales con los vecinos del extraradio 
por los consumos que signifiquen 
sus familias ó establecimientos a fin 
de obtener los ingresos oportuna
mente; en la inteligencia de que á 
los no concertados no pueden apli
carse las declaraciones contenidas 
en la circular de esta Dirección de 
23 de Agosto de 1876. 

Se los enca&ezamieittosparciales. 

15. Cuando el medio adoptado 
sea el encabezamiento parcial con 
los gremios tratantes en las espe
cies gravadas ó el reparto, en cuyo 
caso debe interesarse el encabeza
miento como si estuviese acordado, 
servirá de base para celebrar estos 
encabezamientos la cantidad s e ñ a 
lada á cada una de las especies; pe
ro su precio será dttarminado por 
convenio entre cada gremio y el 
Ayuntamiento, sin que, como que
da dicho, pueda convenirse inferior 
á las dos terceras partes, y esto sólo 
en el caso de que por acuerdo ante
rior con los asociados se autorizase. 
E l déficit, si resultare, entro el im
porte de los encabezamientos par-
cíales y el total encabezamiento ge
neral o cupo, podrá cubrirse por re
parto vecinai, así como el recargo 
que no puede exceder del 100 por 
roo. 

16. Estos encabezamientos par
ciales procurarán acomodarse á 
las prescripciones contenidas en los 
artículos 179 al 183 inclusive de la 
instrucción; bien entendido que el 
reparto á que se refiero el art. 180 
es especial entre los individuos del 
gremio por la especie eu que traten, 
y no les releva do figurar por sí y 
sus familias, criados, etc. en el re
parto general de la cantidad que los 
encabezamientos parciales ó arrien
dos especiales do otros artículos 
dejen sin cubrir. 

17. De conformidad con lo quo 
autoriza el art. 183 de la iustruc-
cion, pueden también celebrarse 
encabezamientos parciales ó con
ciertos con los labradores por los 
jornaleros que so ocupan en las la-
uoros del campo, donde hubiere cos
tumbre do proveer á estos de las 
especies de cunsumo diario; pero eu 

este caso no podrán figurar dichos 
jornaleros en el reparto, ni podrán 
imputarse á sus principales, que 
sólo figurarán en él por si, sus fami
lias y criados. 

18. Las obligaciones de encabe
zamientos parciales que suscriban 
los gremios tratantes en las especies 
deberán remitirse por duplicado pa
ra su aprobación á esa oficina pro
vincial antes del l ." de Abril, y ser 
aprobadas, si procede, devolv iéndo
se un ejemplar al Ayuntamiento an
tes del 30. 

Si convocados los tratantes en las 
especies gravadas, á' los que debe 
obligarse á concurrir, personalmen
te o representados, i la casa do 
Ayuntamiento, é invitados á enca
bezarse por la especie en que tratan, 
no aceptáran la invitación las dos 
terceras partos de los individuos del 

gremio, se extenderá acta en que se 
ag-a constar la negativa, que fir

mar in por lo ménos tres de los .con
currentes en representación de los 
demás, y se unirá certificación de su 
contenido al expediente justifica
tivo del medio que llegue á plan
tearse. ' 

De los arriendos municipales 
a libre tenia. 

19. En la inteligencia de que los 
medios adoptados son los proceden
tes y obtendrán la aprobación de la 
Administración económica, sujetin-
dose los Ayuntamientos al capítulo 
31 déla instrucción cuandohaya sido 
acordado el arriendo ó el reparto (al 
que no se puede llegar sin intentar 
los encabezamientos y los arriendos 
y hacer constar por medio de certi
ficación que se anunciaron, celebra
ron y no dieron resultado aceptable), 
deberán anunciar la subasta con 
ocho días do anticipación; celebran
do la primera el (lia 1 d o Abril y la 
segunda y última, si hubo proposi
ción en la primera, el dia 12, a fin 
de que haya tiempo de remitir y fi
jar con oportunidad los anuncios en 
los pueblos limítrofes, no aceptando 
proposición si no mejorase la obte
nida en un 5 por 100 por lo ménos . 

20. Si por no cubrir el tipo de la 
subasta no hubo postores en la pri
mera, deberán aceptarse en la se
gunda, el dia 12, proposiciones que 
cubran las dos terceras partes y des
pués pujas á la llana, si el Ayunta
miento y asociados no hubicscu 
acordado la Administración ó el re
parto con preferencia al arriendo 
por cantidad inferior al encabeza-
miouto. 

21. En el caso do que en esta se
gunda subasta so presenten postores 
por las dos torceras partos ó mis, 
cuyos ofrecimientos deben aceptar 
por no haber dado resultado la su
basta primera, ni haberse acordado 
con los asociados quo no se haga el 
arriendo sino por lo asignado eu el 
encabezaiHionto, se anunciará y 
tendrá lugar el dia' 24 una tercera 
subasta, cu la que no se aceptará 
sino la mejora del 5 por 100 y sobro 
olla pujas á la llana, adjudicándose 
el arriendo al mejor postor. 

22. Si nose presentasen licitado-
res en la segunda subasta del dia 12, 
quedará esta abierta por ocho días 
hasta el 2 si dentro do ellos se 
hiciese prop l i c i ó n por las dos ter
ceras partes del tipo, se anunciará 
al público la eclobraciou de la terce
ra subasta el dia 24. 

23. El 10 de Mayo como la ins
trucción previene, deberán estar 
terminados y remitirse á esa Admi

nistración económica, para su apro
bación, los expedientes de subastas. 

24. Del resultado de cada una sa 
dará conocimiento inmediatamente 
á la Administración, la cual cuidará 
de exigirlo para obtener ántes los 
expedientes, cuando sea posible. 

25. En los pliegos de condicio
nes de los expedientes de subasta se 
expresará siempre, como está pre
venido, la clase y cantidad de la 
fianza que haya de prestar el arren
datario; y cuando esta consista en 
fincas, no se dejará su aprecio á la 
Municipalidad, sino que se hará 
cuando más por lo que exprese el 
amillaramiento. 

26. En el caso de que se desa
prueben por la Administración los 
expedientes de arriendo, se pro
cederá sin demora, como previene el 
artículo 199; á anunciar con ocho 
dias de anticipación otra subasta 
única, á ménos que el Ayuntamien
to y el rematante se avengan á su
primir ó modificar las condiciones 
ilegales, causa de la desaprobación, 
en cuyo caso so romitrin. el expe
diente de nuevo al acuerdo do la 
Administración. 

27. E l l . ° de Julio podrán los 
Ayuntamientos dar posesión inte
rina á los rematantes, aun cuando 
no hayan recibido el expediente 
aprobado, sin perjuicio de cumplir 
lo que acuerde la Administración, la 
cual cuidará bajo su responsabilidad 
de que la aprobación recaiga y cons
te en el pueblo ántes de dicha fecha 
para que la posesión sea definitiva 
el expresado dia 1.°. 

28. Antes de 1.° do Julio, cons
tando ya aprobada por la Adminis
tración la subasta, procederán los 
arrendatarios, con la aquiescencia 
del Alcalde, efectuar los conciertos 
del extra-radio á que se refiere la 
disposición 14 do esta órden. 

De las arriendos municipales con la 
facili tad exclusiva en las nenias. 

29. Teuiendo presente cuanto 
previenen los capítulos 22 y 32 de la 
instrucción, y habiendo acordado 
esta clase de arriendo el dia 21 do 
Marzo con triple número do contri
buyentes, entro los que estuviesen 
representados los cosechovos, fabri
cantes y especuladores, y dado co
nocimiento ol dia 22 á la Adminis
tración económica, si se obtiene la 
aprobación dol medio por la misma, 
smperjiiicio de lo que en dcjiniliva re
suelva In Dipntucion provincial, y ex-, 
presando esta condición eu ol pliego" 
de las de arriendo, podrá anunciarse 
oportunamente y verificarse la su
basta en el (lia 1.'' de Abril; y sinoso 
cubriese el tipo, el 12 la segunda y 
el 24 la tercera, si fuese necesario, 
como se ha señalado para los arrien
dos con libro venta a fin de quo ol 
10 do Mayo, según la iustruccion 
proviene obren ultimados los expo
dientes en esa oficina. 

30. Como queda dicho en la dis
posición 28 podrán estos arrenda
tarios proceder, como los otros, al 
cumplimiento de la 14. 

Del repar/imienlo rccinal. 

31. Cuando se acuerde satisfacer 
ol total encabezamiento ó la canti
dad que resulte sin cubrir, si se plan
tean otros medios y el recargo muni
cipal respectivo por medio del repar-
í imieuto vecinal, so procederá con 
arreglo al cap. 33 do la instrucción. 

32. Este medio exige suma aten
ción para evitar en cuanto sea posi
ble las fuudadas reclamaciones quo 



cqn frecuencia motivo, por falta 4e 
un procedimiento legal y determi
nado, que fi|e reglas de imposición, 
desarrollando el criterio que la ins
trucción establece. 

Requiere, como queda advertido 
y previene la ley de presupuestos' 
de 21 de Julio de 1876, justificar no 
h'aber podido llegar á los.conciértos:. 

Sarciales ni haber obtenido resulta-
o en las subastas; extremos que se 

acreditarán con certificaciones es
peciales referentes & los actos que 
no dieron resultado. 

33. Autorizado que sea el repar
timiento, se eligirá para ejecutarlo 
un número de vecinos igual al de 
los Concejales; y para que tengan 
representación las diversas clases 
contribuyentes en la forma indica
da en la disposición 1." de esta or
den, se elegirá por sorteo de cada 
clase un repartidor hasta reunir la 
tercera parto de repartidores eli
giendo el Ayuntamiento también 
entre las: demás c las ís i . s¡¿ sorteo 
las, dos. terceras partes restantes 
hasta completar el número de repar
tidores.'^ ' ' 

34. Esta elección se verificarA' 
por el Ayuntamiento en sesión-
pública extraordinaria, á la cual se 
invitará á concurrir á tres indivi
duos que sepan leer y escribir por 
cada una de las tres indicadas clases 
contribuyentes, y en las pequeDas 
poblaciones dónde no pudieran asisT 
tir tantas pérkohas en que' concur
ran dichas circunstancias, las:que 
sea posible, procurando de ~ todas 
maneras que presencien la e lección 
tres individuos por cada clase. 

35. Elegidala Junta repartidora, 
consultará esta para la clasificación 
de los contribuyentes el reparto de la 
contribución territorial, la matrícula 
de' subsidib y los repartos a'ñtériores, 
municipales ó de consumos que obren 
en;lá Secretaría del "Ayuntamiento,-
teniendo muy présente que é l repa i^ 
timiento do consumos y cereales ni 

fiuéde ni debe ser 'proporcional ni re-: 
ativo á l a s cuotas _que paguen de 

contribución, porque se convertiría 
en recargo de ellas, sino un dato pata 
atribuir la clase á que el contribu
yente corresponde; de suerte'qüé'si, 
poréjemploVel mayor'coñtrili'uyente 

ftiese s o l t e r e ó viudo con un solo 
; criado, no se le podrá señalar más 
cuota que la que corresponda á dos 
personas de la-primera clase, f,' ^ 

; -36. . Respecto á loscriados, deben-, 
! distinguirse los propiamente dichos 
! qne y ivén^nmediáfes .á ' sus amps-.y, 
participan generalmente de su siste
ma de alimentación, y los jornaleros 
que reciben el sustento diario. . 

37. Los primeros pueden figu
rarse en la clase que sus amos, y si 

-pasaren de seis en la inmediata 
inferior; pero los otros deben siem
pre figurar en la antepenúlt ima 
clase. . 
: 38. El art. 213 dé la instrucción 
señala los) tipos de consumos que 
han de servir de base para calcular 
y verificar el reparto, y autoriza 
que estos tipos puedan reducirse á la 
mitad ó aumentarse hasta'el triple 
para acomodar las cuotas individua
les' 4'las especiales; cirpunstanciás 
de las familias. •. . • ^ • . 
- 39. E l cuadro ' de consumos de 
especies que s e g ú n dicho' articulo 
pueden • atribuirse por persona' á las 
clases 1.* y últ ima es el siguiente:; 

Categoría1 superior, tipos m á x i -
.',* -mos,, ó tr iplbádos imputables 

•ipor individuos á los .demás, fa-
.."/..vorablés c i rcuns tanc ias . . . . 
* Categoría: inferior, • mitad de los 
- . ; t ipos'mínimos.: . . - ; . . . ' ; ; ' . 

Carnes. 

KiMps. 

42 

1 

Aceite. 

. 30' 

1 

Águerds. 
y licores. 

Litros 20° 

15 

.112. 

Vinos y 
Vinagres. 

' 'Litros. 

300 

Cereales. 

:,Kilógs., 

600 

25 

Pescados. 

18 

Íl2 

Jabón.' 

KiUgs.. 

18.' 

112 

Carbón., 

;'jri'W/í..'. 

l.'SOO' 

• .50 

4di Los derechos que estos tipos.representan é n l a s diversas poblaciones comprendidas en'.cada una' de las 
séis clases qúe la tarifa establece son los qíue demuestra el.estado-qúe sigue:- - '• . ! ' . ..' 

Carnes. 

p»: Os. 

Cuota individual máxima 
Idem id. mínima 

Idem id. id. de la 
tarifa 2.* 

Idem id. id. de lai 
tarifa 3.'...-...I 

Idem id. id. de la¡ 
tarifa 4.* 

Idem id. id. do la 
tar i fas ." . . . . . . 

Idem id. id. de la 
tarifa 6.° 

j Cuota individual máxima 
[ ídem id. m í n i m a . . . . . 

; Cuota individual máxima 
lldeni id. m í n i m a . . . 

, Cuota individual máx ima 
Üdem id.' mínima 

Ps. Os . 

2 94 
0 07 

3 .78 
0 09 

4 20 
0 10 

4 (52 
0 11 

; Cuota individual máxima 
.Idem id. m í n i m a . . . . . . . 

Cuota individual máxima 
Idem id. mínima 

5 04 
0 12 

6 30 
0 15 

Aguar
dientes 
ylicóres 

Ps. Cs. 

2 '40 
0: 08 

2 70 
0 09 

3 » 
0 10 

3 30 
0 11 

3 60 
0 12 

3 90 
0 13 

1 80 
0 06 

Vinos 
y 

Ps. Cs. 

1 80 
0 06 

12 50 
0 25 

1 80 
0 06 

15 50 
0 31 

1 80 
0 06 

2 10 
0 07 

2 10 
0 07 

6 » 
0 12 

22 » 
0 44 

25 '-i' 
0 50 

31 » 
0 62 

Pescads 

Pe. Cs. 

3 84 
0 16 

3 84 
0 16 

3 84 
0 16 

4 32 
0 18 

4 56 
0 19 

4 80 
0 20 

Ps. Cs. 

0 36 
0 01 

0 36 
0 01 

0 72 
0 02 

1 08 
0 03 

1 08 
0 03 

1 44 
0 04 

jabón. 

Ps. Cs. 

1 26 
0 03 

1 26 
0 03 

1 26 
0 03 

1 44 
0 04 

1 44 
0 04 

2 .16 
O! 06' 

TOTAL. 

Ps: Cs.'. 

2 40 
0 10 

21 » 
0 63 

2 40 
0 10 

:28 64 
0 79 

3 » 
0 12 

3 60 
0.15 

3 60 
0 15 

3 60 
0.15 

33 32 
0 90 

42 16 
1 12 

46';42 
1 22 

55 30 
.:i 42. 

. 41. De estos valores resulta que la cuota personal menor está contenida en la más alta 38 veces; por . lo mé-^ 
nos, en las poblaciones que se rigen por las tarifas 5." y 6.", ó sean las de 40.001 habitantes en adelante; 37 en 
las de 3.° y 4.", ó sean las de 12.001 á 40;000 habitantes; 36 en las de 5.001 á 12.000; y 33 veces en las pobla
ciones de 5.000 ó ménos habitantes. : • . ' ' ' 

* " ' (Continuará.) 

que interesa con urgencia dicho 
documento. 
•• L a B a ñ e z a Marzo: 12 de:1881.—El 
Alcalde, Agust ín Fernandez. < • 

AYlJtlTAHIENTOS. 

- Alcaidía constitucional de 
L a BaTicia. 

Confeccionado el proyecto de 

presupuesto de gastos é ingresos de | mes, ¡i las 10 de la mañana, con ob
la cárcel de este partido judicial 'jeto de discutirlo y aprobarlo, so 
para el año económico db-1881—82: 
y no obstante haber sido convoca
dos todos los Sres. Alcaldes del 
distrito para el día 19 del corriente 

ruega á dichos Sres. concurran pun

tualmente, á fin de dar cumplimien

to á órdenes del Sr. Gobernador, 

Alcaldía constitucional de 
•. •' • Soñar. 

Terminando el repartimiento de la 
Sal de este Ayuntamiento, corres -̂
pondiento al ejercicio económico de 
1880 á 1881; sé halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de ocho dias, para- que los 
contribuyentes concurran á ver las 
cuotas que en el mismo se les señala 
por si tuviesen que hacer alguna re^ 
clamacion, pues pasado el plazo qne 
se deja señalado no;serán oidos.; • <{• 

'Roñar 11 de Marzo de d881i—El 
Alcalde,1 Victoriano Martínez Cai i 
retero'..:: '.i... i - •' • ; •:':' - ;',: *\:';.: 

. Debiendo-ocuparse las Juntas pe
riciales: de los Ayuntamientos.que 4-
continuación se expresan, .en la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base parala derrama 
de' la: contribución • del: año econó-. 
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por .este cóhcépto'présentarán r e l á - . 
ciones jürádas:¡en- sus.jrespe'ctiyás' 
Secretarías-de cualquiera alteración 
qué'hayan sufrido en el término'de 
-15 dias, pasados -los ; cüales'nó serán' 
oidos. •" •/' 

Castrocontrigo. 
. Castrillo^delosEolvazares. . 

Onzonilla. ; - ; 
Santa Colomba. 
Salamon. 
Soto dé la Vega. . 
Vegaquemada. . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta SCuxdcipalde Bene&cencia de • 
Xieon. -

Por acuerdo de la Comisión do 
Beneficencia se saca á venta en 
pública subasta para el dia 22 del 
corriente'i'í las once dé su mañána 
en. la Secretaría de la casa Asilo de 
Mendicidad los abonos que proce
dentes del Rastro, se hallan deposi
tados á la entrada de la calle de la 
Fuente contigua á la carretera de 
San Francisco.. . . 

La subasta será verbal, y. el tipo 
de ciento cincuenta pesetas. 

León 14 de Marzo de 1881.—El 
Presidente, Restituto Ramos. 

IJEOIN' 1881. 

Impronta de la Diputación ProTincial. 


